
3661 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 23 de septiembre de 2003, por el
que se hace pública la Resolución de 23 de sep-
tiembre de 2003, que resuelve la convocato-
ria regulada por la Orden de 28 de marzo de
2003, por la que se convocan para el año
2003 subvenciones para actividades turísticas
relacionadas con las explotaciones agrarias
en las medianías de Canarias (B.O.C. nº 68,
de 8.4.03).

En aplicación de la legislación vigente, por la presente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Canarias
del anuncio de 23 de septiembre de 2003, por el que
se hace pública la Resolución de 23 de septiembre de
2003, del Director General de Estructuras Agrarias, por
la que se resuelve la convocatoria regulada por la Orden
de 28 de marzo de 2003, por la que se convocan para
el año 2003 subvenciones para actividades turísticas re-
lacionadas con las explotaciones agrarias en las medianías
de Canarias (B.O.C. nº 68, de 8.4.03), cuyo texto ín-
tegro figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de septiembre de 2003.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Carlos
González Mata.

A N E X O

Resolución de 23 de septiembre de 2003, del Ilmo.
Sr. Director General de Estructuras Agrarias, por la
que se resuelve la convocatoria regulada por la Orden
de 28 de marzo de 2003, por la que se convocan pa-
ra el año 2003 subvenciones para actividades turís-
ticas relacionadas con las explotaciones agrarias en
las medianías de Canarias (B.O.C. nº 68, de 8.4.03).

Vistas las solicitudes presentadas para acogerse a
la Orden de 28 de marzo de 2003, por la que se con-
vocan para el año 2003 subvenciones para activida-
des turísticas relacionadas con las explotaciones agra-
rias en las medianías de Canarias (B.O.C. nº 68, de
8.4.03), y teniendo en cuenta:

HECHOS

Por Orden de 28 de marzo de 2003, publicada en
el Boletín Oficial de Canarias nº 68, de 8 de abril de
2003, se convocaron subvenciones para el ejercicio
2003 para actividades turísticas relacionadas con las
explotaciones agrarias en las medianías de Canarias,
estableciéndose en el resuelvo cuarto de dicha dis-
posición que será la Dirección General de Estructuras
Agrarias la que resuelva la convocatoria.

Primero.- El número total de solicitudes presen-
tadas para acogerse a las subvenciones convocadas
fue de noventa y tres (93) (anexo I).

Segundo.- Por Orden de 10 de julio de 2003, se
corrigen los errores materiales detectados en la Orden
de 28 de marzo de 2003, por la que se convocan pa-
ra el año 2003 subvenciones para actividades turís-
ticas relacionadas con las explotaciones agrarias en
las medianías de Canarias (B.O.C. nº 140, de 21.7.03).

Tercero.- Mediante anuncio de 10 de junio de
2003, se hace pública la Resolución de 2 de junio de
2003, que requiere la subsanación de determinadas
solicitudes presentadas para acogerse a la Orden de
28 de marzo de 2003, por la que se convocan para el
año 2003 subvenciones para actividades turísticas re-
lacionadas con las explotaciones agrarias en las me-
dianías de Canarias (B.O.C. nº 115, de 18.6.03).
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Cuarto.- Mediante anuncio de 11 de agosto de
2003, se hace pública la Resolución de 8 de agos-
to de 2003, que tiene por desistidos a los peticio-
narios (anexo II) de la solicitud para acogerse a las
subvenciones reguladas en la Orden de 28 de mar-
zo de 2003, por la que se convocan para el año 2003
subvenciones para actividades turísticas relacio-
nadas con las explotaciones agrarias en las media-
nías de Canarias (B.O.C. nº 169, de 1.9.03).

Quinto.- La dotación presupuestaria con la que se
realizó la convocatoria es de setecientos cuarenta y
un mil cuatrocientos setenta y nueve (741.479,00) eu-
ros. De dicho importe, 457.821,00 euros se financian
con cargo a las aplicaciones presupuestarias
13.04.531A.770.21 y 13.04.531A.780.11, Proyecto
de Inversión (P.I.) 02713402, denominado “Actividades
turísticas ligadas a la agricultura (FEOGA-7.5.2)”,
y 283.658,00 euros se financian con cargo a las apli-
caciones presupuestarias 13.04.531A.770.21 y
13.04.531A.780.11, Proyecto de Inversión (P.I.)
02713400, denominado “Desarrollo Rural (MAPA)”.

Sexto.- Al amparo de lo previsto en la base 3ª
de la Orden de convocatoria y con el fin de poder
atender a un mayor número de solicitudes de sub-
vención, se ha procedido a incrementar la cober-
tura presupuestaria inicial en doscientos cuarenta
y ocho mil setecientos veintisiete euros con seis cén-
timos (248.727,06 euros), los cuales se habían in-
corporado al ejercicio 2003 como remanentes del
ejercicio anterior por Documento Contable MC-240
con Captura nº 24.163, de fecha 31 de marzo de 2003,
sentado en el Diario de Operaciones con el nº
21.406, con fecha de contabilización 14 de abril de
2003. Se ha incorporado en la aplicación presupuestaria
13.04.531A. 780.11/P.I.: 02713402, generándose a
tal efecto Documento Contable RC-300 con número
de Captura 55.476, de 1 de septiembre de 2003.

Por consiguiente, los créditos totales que dan co-
bertura presupuestaria a la Orden de convocatoria
suponen un importe de 990.206,06 euros, de los cua-
les, 616.506,06 euros se destinan a la anualidad de
2003 y 373.700,00 euros al siguiente ejercicio.

Séptimo.- Ha sido precisa la baremación de las
solicitudes (anexo IV) a través de la aplicación de
los criterios de priorización establecidos en el ane-
xo II de la Orden de 28 de marzo de 2003, por la
que se convocan para el año 2003 subvenciones pa-
ra actividades turísticas relacionadas con las ex-
plotaciones agrarias en las medianías de Canarias,
toda vez que no existe crédito suficiente para aten-
der a todas las solicitudes que cumplen con los re-
quisitos establecidos al efecto, aun cuando hubo que
proceder a incrementar los créditos que dan cobertura
presupuestaria a la convocatoria, según se recoge
en el punto anterior. Además para poder atender al
mayor número posible de solicitudes sólo se han

considerado gastos subvencionables el coste de
ejecución material de la rehabilitación del inmue-
ble, excluyendo beneficio industrial y gastos generales,
inversiones en adecuación de los exteriores y gas-
tos derivados de la remuneración de técnicos.

Octavo.- Los créditos a que se refiere el aparta-
do quinto están cofinanciados por la Unión Europea
en un 75% a través del FEOGA-O.

FUNDAMENTOS

Único.- En virtud de lo establecido en el re-
suelvo cuarto de la Orden de 28 de marzo de 2003,
por la que se convocan para el año 2003 subven-
ciones para actividades turísticas relacionadas con
las explotaciones agrarias en las medianías de
Canarias, corresponde al Director General de
Estructuras Agrarias la facultad para resolver dicha
convocatoria.

Visto el Informe-Propuesta de fecha 9 de sep-
tiembre de 2003, emitido por la Unidad de Apoyo
al Director General, los preceptos legales estable-
cidos y en uso de las facultades que en mí ha de-
legado el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la inversión descrita a cada
uno de los beneficiarios relacionados en el anexo
V. Además, para poder atender al mayor número po-
sible de solicitudes, sólo se han considerado como
gastos subvencionables los costes de ejecución ma-
terial de la rehabilitación del inmueble, excluyén-
dose el beneficio industrial y los gastos generales,
las inversiones en adecuación de los exteriores y
los gastos derivados de la remuneración de técni-
cos.

Segundo.- Conceder, de conformidad con lo pre-
visto en el apartado 3 de la base 3 de la Orden de
convocatoria, a los peticionarios relacionados en el
anexo V, una subvención de capital cuyo importe
sea el 40% de la inversión aprobada. En aquellos
casos en que la inversión aprobada supere el má-
ximo de inversión subvencionable, esto es, 60.100
euros, el importe de la subvención será de 24.040
euros.

El importe de la subvención de capital que se ha
asignado al expediente AT/03-031 resulta de la di-
ferencia entre el disponible total para el ejercicio
2003 y el agregado de las subvenciones de proyectos
que han obtenido mejor puntuación al aplicárseles
los criterios de priorización establecidos en la Orden
de convocatoria.

Tercero.- El total de las subvenciones de capi-
tal que se conceden es de 990.206,06 euros, distribuidos
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en una anualidad para el año 2003 de 616.506,06
euros y una anualidad para el año 2004 de 373.700,00
euros. Dichas subvenciones se financiarán con car-
go a créditos consignados en las aplicaciones pre-
supuestarias 13.04.531A.770.21 y 13.04.531A.780.11,
Proyecto de Inversión (P.I.) 02713402, denomina-
do “Actividades turísticas ligadas a la agricultura
(FEOGA-7.5.2)”, y 13.04.531A.780.11, Proyecto
de Inversión (P.I.) 02713400, denominado “Desarrollo
Rural (MAPA)”.

Cuarto.- Establecer, de conformidad con lo pre-
visto en el apartado 6 de la base 6 de la Orden de
convocatoria, una lista de reserva (anexo VII) en
la que se incluyen aquellos proyectos que, aun
cumpliendo con los requisitos exigidos por la con-
vocatoria y habiendo aportado en tiempo la docu-
mentación requerida, han resultado desestimados
por falta de disponibilidades presupuestarias, una
vez han sido objeto de baremación por aplicación
de los criterios de priorización establecidos en el
anexo II de la misma.

Quinto.- La efectividad de la presente Resolución
de concesión de subvención estará supeditada a lo
siguiente:

A) La aceptación expresa por el beneficiario, que
deberá otorgarla dentro del plazo de los 30 días si-
guientes a la notificación de la resolución de con-
cesión. En caso de que no se otorgue dentro del re-
ferido plazo, quedará sin efecto la subvención
concedida.

B) A la presentación, en el mismo plazo y con
los mismos efectos fijados en el apartado anterior,
de la siguiente documentación por duplicado:

- Autorización previa al ejercicio de actividad tu-
rística reglamentada, de conformidad con lo dispuesto
en el artº. 24 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo en Canarias.

- Proyecto técnico de las obras a ejecutar, ela-
borado por técnico competente y debidamente vi-
sado por el correspondiente colegio oficial.

- Documentos o títulos que acrediten feha-
cientemente la titularidad o el derecho real que po-
sibilite la actuación que se pretende realizar sobre
el bien en cuestión, debidamente liquidados.

- Estudio de impacto ecológico conforme a lo es-
tablecido en la Ley 11/1990, de 18 de julio (B.O.C.
nº 92, de 23.7.90), de Prevención del Impacto
Ecológico, según proceda.

- Licencia de obras o solicitud de la misma.

- En el supuesto que las inversiones vayan a
realizarse en explotaciones ubicadas en espacios na-

turales protegidos, deberá aportarse además, en
cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
informe de compatibilidad.

- Plano de situación y planos catastrales del in-
mueble donde se realizarán las inversiones, indi-
cando polígono y parcela catastral.

Sexto.- Las subvenciones se han desglosado en
dos anualidades en aquellos casos en que la inver-
sión abarca más de un ejercicio natural, según se
indica en el anexo VI, en el cual se establece ade-
más, para cada anualidad, el plazo máximo para la
realización de la actividad objeto de subvención (pla-
zo ejecución), así como la fecha límite para la pre-
sentación de la documentación de justificación
(plazo justificación). La distribución de la inver-
sión se ha realizado en función de las disponibili-
dades presupuestarias, salvo en aquellos casos en
los que, de acuerdo al plan de inversiones presen-
tado por el beneficiario, se prevea realizar una in-
versión superior al 47% de la inversión total durante
el año 2003.

Séptimo.- Desestimar los expedientes relacionados
en el anexo III, por no cumplir alguno de los re-
quisitos establecidos en la Orden de 28 de marzo
de 2003, por la que se convocan para el año 2003
subvenciones para actividades turísticas relacio-
nadas con las explotaciones agrarias en las media-
nías de Canarias.

Octavo.- Se procederá al abono de la subvención
concedida una vez el beneficiario haya comunica-
do a la Dirección General de Estructuras Agrarias
la realización de la actividad objeto de subvención
de la anualidad correspondiente. Dicha comunica-
ción deberá ir acompañada de los medios de justi-
ficación que se señalan en el resuelvo undécimo de
esta disposición.

En el supuesto de que las inversiones y los gas-
tos realizados por el interesado fuesen inferiores a
los aprobados en esta resolución (Inversión Aprobada),
como consecuencia de una disminución del coste
de la actividad realizada, se abonará la subvención
en proporción a lo debidamente justificado, no al-
terando por ello el porcentaje inicial de la subven-
ción concedida, y siempre que se cumpla, a juicio
del órgano concedente, con el objeto y la finalidad
de la convocatoria.

Noveno.- Previa solicitud del beneficiario, se po-
drá conceder abono anticipado de la subvención con-
cedida, sin que en ningún caso se supere el impor-
te de la subvención correspondiente a la anualidad
del año 2003 o el 50% de la subvención total con-
cedida, y siempre que se acredite que las obras ha-
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yan comenzado. Con carácter previo a la propues-
ta de pago, los beneficiarios de la subvención que
no estén exentos de ello, deberán acreditar, mediante
certificado expedido por los órganos competentes,
hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias estatales y autonómicas y con
la Seguridad Social. En el caso de que el importe
de la subvención sea superior a quince mil veinti-
cinco euros con treinta céntimos (15.025,30 eu-
ros), para el abono total o parcial anticipado se
exigirá a los beneficiarios la prestación de las ga-
rantías precisas en la forma y cuantía que se determinan
en la Orden de 27 de julio de 2001, por la que se
establecen las garantías para el abono anticipado
de las subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
nº 105, de 13.8.01). La inversión proporcional al
anticipo recibido deberá justificarse junto con la co-
rrespondiente a la anualidad de 2004.

Décimo.- Están exentos de la presentación de ga-
rantías aquellos beneficiarios cuya subvención to-
tal concedida sea inferior a quince mil veinticinco
euros con treinta céntimos (15.025,30 euros).

Undécimo.- El beneficiario está obligado a jus-
tificar la totalidad de la realización de la actividad
subvencionada y su coste total mediante la pre-
sentación de la siguiente documentación:

- Certificaciones de obra ajustadas al proyecto
subvencionado, firmadas por técnico competente,
por la propiedad y el contratista en su caso, visa-
das por el correspondiente colegio oficial.

- Licencia de obras, en los casos en que no se
haya presentado en la aceptación.

- Autorización de apertura como alojamiento de
turismo rural. Cuando el plazo de ejecución supe-
re un ejercicio presupuestario, este documento se
deberá presentar junto con la justificación del se-
gundo ejercicio.

- Facturas en las que se reflejen las distintas
unidades de obra o elementos que las integran ajus-
tadas a lo dispuesto en el Real Decreto 2.402/1985,
de 18 de diciembre, regulador del deber de expe-
dición y entrega de facturas, además deberá figu-
rar el tipo y cuota del I.G.I.C.

- Certificación bancaria acreditativa de los pa-
gos realizados con cargo a la cuenta del beneficia-
rio, o en su lugar, fotocopia de cheques o letras de
cambio u órdenes de transferencias con los co-
rrespondientes apuntes bancarios con cargo a la
cuenta corriente del beneficiario, que justifiquen la
efectiva realización de dichos pagos.

Es de señalar que las facturas presentadas para
la justificación de la subvención deberán estar re-

lacionadas en un escrito firmado por el beneficia-
rio, en el que se especifique de cada factura, el nú-
mero, la fecha, el proveedor y el importe descon-
tado el I.G.I.C.

Duodécimo.- El pago de la subvención se efec-
tuará una vez que técnico competente de esta
Consejería verifique la realización de la inversión,
de conformidad al presupuesto aprobado.

Decimotercero.- El beneficiario vendrá obliga-
do a llevar registros contables que permitan dife-
renciar las partidas o gastos en que se han materializado
las subvenciones, así como los ingresos propios
de la actividad subvencionada, de acuerdo con la
base 11.f) de la convocatoria.

Decimocuarto.- El incumplimiento por el bene-
ficiario de los compromisos adquiridos, así como
la no realización de la inversión dentro del plazo
concedido, dará lugar a la pérdida de la subvención
concedida.

Decimoquinto.- Concedida la subvención y a
solicitud del interesado, podrá acordarse por la
Dirección General de Estructuras Agrarias, previo
informe del órgano competente de la Intervención
General, siempre que se cumplan los requisitos es-
tablecidos en el artículo 26 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el ré-
gimen general de ayudas y subvenciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, la modificación de la resolución de con-
cesión.

Decimosexto.- En todo caso, se estará a lo es-
tablecido en el Decreto 28/1997, de 6 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento de organización
y funcionamiento de la Intervención General, y en
el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Notifíquese la presente Resolución a los intere-
sados, con la advertencia de que contra la misma,
que agota la vía administrativa, podrá interponer-
se recurso contencioso-administrativo ante la Sala
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente a su publicación, sin perjuicio
de que pueda interponerse recurso potestativo de
reposición ante este Órgano, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a la publicación
de la misma, con los efectos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Carlos
González Mata.
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A N E X O  I

SOLICITUDES PRESENTADAS
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A N E X O  I I

SOLICITUDES DESISTIDAS
(DOCUMENTACIÓN INCOMPLETA)

A N E X O  I I I

SOLICITUDES DESESTIMADAS O DENEGADAS
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PUNTUACIÓN OBTENIDA (BAREMACIÓN)
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3662 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 24 de septiembre de 2003, por el
que se hace pública la Resolución de 24 de sep-
tiembre de 2003, que resuelve la convocato-
ria regulada por la Orden de 28 de marzo de
2003, por la que se convocan para el año
2003 subvenciones para empresas, activida-
des de artesanía y servicios en las medianías
de Canarias (B.O.C. nº 68, de 8.4.03).

En aplicación de la legislación vigente, por la presente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del anuncio de 24 de septiembre de 2003,
por el que se hace pública la Resolución de 24 de sep-
tiembre de 2003, del Director General de Estructuras
Agrarias, por la que se resuelve la convocatoria re-
gulada por la Orden de 28 de marzo de 2003, por la
que se convocan para el año 2003 subvenciones pa-
ra empresas, actividades de artesanía y servicios en
las medianías de Canarias (B.O.C. nº 68, de 8.4.03),
cuyo texto íntegro figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de septiembre de 2003.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Carlos
González Mata.

A N E X O

Resolución de 24 de septiembre de 2003, del Ilmo.
Sr. Director General de Estructuras Agrarias, por la
que se resuelve la convocatoria regulada por la Orden
de 28 de marzo de 2003, por la que se convocan pa-
ra el año 2003 subvenciones para empresas, activi-
dades de artesanía y servicios en las medianías de
Canarias (B.O.C. nº 68, de 8.4.03).

Vistas las solicitudes presentadas para acogerse a
la Orden de 28 de marzo, por la que se convocan pa-
ra el año 2003 subvenciones para empresas, activida-
des de artesanía y servicios en las medianías de Canarias
(B.O.C. nº 68, de 8.4.03), y teniendo en cuenta: 

HECHOS

Por Orden de 28 de marzo de 2003, publicada en
el Boletín Oficial de Canarias nº 68, de 8 de abril de
2003, se convocaron subvenciones para el ejercicio
2003 para empresas, actividades de artesanía y ser-
vicios en las medianías de Canarias, estableciéndo-
se en el resuelvo cuarto de dicha disposición que se-
rá la Dirección General de Estructuras Agrarias la que
resuelva la convocatoria.

Primero.- El número total de solicitudes presen-
tadas para acogerse a las subvenciones convocadas
fue de ciento cuarenta y una (141) (anexo I).

Segundo.- Por Orden de 10 de julio de 2003, se
corrigen los errores materiales detectados en la Orden
de 28 de marzo de 2003, por la que se convocan pa-
ra el año 2003 subvenciones para empresas, activi-
dades de artesanía y servicios en las medianías de
Canarias (B.O.C. nº 140, de 21.7.03).

Tercero.- Mediante anuncio de 10 de junio de
2003, se hace pública la Resolución de 2 de junio de
2003, que requiere la subsanación de determinadas
solicitudes presentadas para acogerse a la Orden de
28 de marzo de 2003, por la que se convocan para el
año 2003 subvenciones para empresas, actividades
de artesanía y servicios en las medianías de Canarias
(B.O.C. nº 115, de 18.6.03).

Cuarto.- Mediante anuncio de 11 de agosto de
2003, se hace pública la Resolución de 8 de agosto
de 2003, que tiene por desistidos a los peticionarios
(anexo II) de la solicitud para acogerse a las subvenciones
reguladas en la Orden de 28 de marzo de 2003, por
la que se convocan para el año 2003 subvenciones
para empresas, actividades de artesanía y servicios
en las medianías de Canarias (B.O.C. nº 169, de
1.9.03).

Quinto.- La dotación presupuestaria con la que se
realizó la convocatoria es de cuatrocientos cuarenta
mil ciento noventa y tres (440.193) euros, consignados
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LISTA DE RESERVA


